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ACUERDO DE CONCEJO N" 037.2020-CM-MPMC.J

Juonjuí, 25 de ogoslo de NX.

Et AICAIDE DE TA MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE MARISCAT CÁCCN¡S - JUANJUí.

VISTO:

En Sesión de Concejo Ordinorio N' 0l ó-2020 de fecho 24 de ogosto de 2020, se
^^-^!.á ^^. .{^^i-i,<^ r rxr í xrrr ¡c t^ ^*i-iÁ^ ,.¡^! 
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de oprobor lo suscripción de Convenio de Cooperoción interinsiitucionol entre lo
Municipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres y lo Superinlendencio de los Registros
Públicos, en mérilo ol lnforme N" l2-fi20-0FIP/MPMC-J/PMS, de fecho l3 de febrero,
eloborodo por el Abog. de lo Oficino de Formolizoción y Tituloción de Pred¡os Poblo
Mori Soldoño, ol lnforme N' l2-2020-MPMC-COP-J, de fecho l4 de febrero. emitido
por lo Subgerencio de Cotostro y Obros Públicos, lnforme I l9-
,nrnlt: aTñt tP /i,4Pr,t l- Aa fa¡h¡ I a áa fahrar¡ Aa 'X\)t\ lnfarrna Nlo ÁÁ I -CñCñ áa

fecho 13 de ogosto de XX, emilido por lo Gerente (e) de Acondic¡onomiento
Tenitoriol y Desonollo Urbono y ol lnforme Legol N" 080-2020-MPMC-J/OAJ/|RC, de
fecho l7 de ogosto de 2O2O, emitido por el Asesor Legol de lo Eniidod, los mismos
que op¡non por lo viobilidod de lo solicitodo, y;

CONSIDERANDO:

ue, de conformidod con el ortículo l94o de lo Constiiución Político del Perú,
odificodo por Ley N" 27óB0, concordonte con el ortículo ll del Tíiulo preliminor de

o Ley No 27972 "Ley Orgónico de Municipolidodes", se esloblece que los
municipolidodes provincioles y disiriloles son órgonos de gobierno locol, que fíenen
outonomío político, económico y odmin¡sirotivo en los osuntos de su competencio;

Que, el ortículo 9o inciso 8o de lo Ley Orgánico de Municipolidodes Ley N' 27972,
estoblece que coresponde el Concelo Municipol oprobor, modificor o derogor los
Ordenonzos y dejor sin efecto los Acuerdos, ello en concordoncio con el ortículo 39'
e lo ocotodo norrno que señolo que los Concejos Municipoles ejercen sus

nciones de gobierno medionte lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos y de
onformidod con el orlículo 41', el mismo que expreso: "Los Acuerdos son

decisiones que tomo el Concejo referidos o osunfos específicos de inferés público,
vecínal o instifucionol, gue expreson lo voluntod del órgono de gobiemo poro
proctícor un determínodo ocfo o sujefone o uno conducto o normo instducionol";

Que, medionle ¡nforme N" 1 2-2020{FIP/MPMC-J/PMS, de fecho 13 de febrero,
eloborodo por el Abog. de lo Oficino de Formolizoción y Tiiuloción de Predios Poblo
Mori Soldoño, concluye que resulto procedente lo Suscripción del Convenio de
Cooperoción lnterinsiitucionol entre lo Municipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres
y lo Superintendencio de los Registros Públicos, en tonlo medionie Sesión Ordinorio
N" 01 I -201 9 MPMC-J, se oprobó oulorizor lo suscripción del Convenio de
Cooperoción lnterinsfitucionol ol Titulor de Io Entidod, dentro del morco de sus
competencios.
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Que, medionte lnforme No l2-2020-MPMC-COP-J, de fecho l4 de febrero, emitido
por lo Subgerencio de Cotostro y Obros Públicos, concluye que es procedente lo
suscripción del Convenio de Cooperoción lnlerinstilucionol entre lo Municipolidod
Provinciol de Moriscol Cóceres y lo Superinlendencio de los Registros Públicos, en
tonfo tiene por objeio estoblecer los obligociones de los portes poro el suminisiro de
lo informoción que lo SUNARP brindoró o lo Entidod.

Que, medionle lnforme N' I 19-2020/GATDUR/MPMC, de fecho I8 de febrero de
2020. el exgerenie de lo Gerencio de Acondicionomiento Teniioriol y Desonollo
Urbono lng. Rody Zein Lopez Tuesto, hoce llegor o lo Gerencio Municipol lo solicilud
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Que, medionte lnforme N' óó 1 -2020, de fecho 1 3 de ogoslo de fr2O, emitido por lo
Gerente (e) de Acondicionomienio Teniioriol y Desonollo Urbono, solicito nuevo
onólisis jurídico respecto de lo procedencio del Convenio de Cooperoción
inlerinstitucionol entre lo Municipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres y lo
Superintendencio de los Registros Públicos poro que, posieriormente, lo
documenioción pertinente seo remitido o lo Secretorío Generol y seo oorobodo lo
solicilud de suscrípción por el pleno del concejo municipol.

Que, medionte lnforme Legol No 080-2020-MPMC-J/OAJ/|RC, de fecho 17 de ogosto
de NN, emitido por el Asesor Legol de lo Entidod, Abog. lvón Ruiz Coco, opino por
lo viobilidod de lo peticionodo por lo Gerencio de Acondicionomienio Teniloriol y
Desonollo Urbono, suslentondo su posturo en que lo Superinlendencio de los
Regisiros Públicos brindoró uno líneo direclo ol servicio de publicidod regislrol y
consultos web del exregislro prediol urbono.

A¡^ltEortr,l.

RI .- APROBAR lo celebroción del convenio y outorízoción de lo
uscripción del convenio de cooperoción interinsiiiucionol entre lo Municipolidod

Provinciol de Moriscol Cóceres y lo Superinlendencío de los Regíslros Públicos.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR o lo Gerencio de Acondicionomienlo Teniioriol y
Desc!", ollo Urbcno, Gerencic lt4unlclpcl )/ a las dernós Unidcdes Orgániccs
compeientes, reolizqr los occiones necesorios poro el cumplimienio del presente
Acuerdo.

ARIíCULO ÍERCERO.- ENCARGAR o lo Secretoío Generol su notificqción y orchivo
conforme o Ley.

.A.F]I!CTI LO CI,IA-ETO.. DISPONER r:r ¡c cl nrc<cnlé A.-r rcralñ sa nr rlrlior rc cn cl Portal
Web de lo nuestro Enlidod.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, PUBLíQ

BOv

PLASE.

Finolmenie, eslondo o lo expueslo, y en uso de los focullodes conferidos por lo
Consiiiución Político del Perú, de conformidod con el ortículo 4,|" de lo Ley N" 27972,
Ley Orgónico de Municipolidodes y demós norrnos oplicobles, el Concelo Municipol
odopto por UNANIMIDAD de sus inlegrontes. lo siguiente:
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